
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez a/c del Juzgado de Primera instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de Santa Fe a cargo del Dr. Gustavo A. Ríos, Secretaria Autorizante Dr. Walter Hrycuk, de fecha 18/04/2012, en los
autos caratulados CORREA RAMOS, JUAN LUIS s/Pedido de propia quiebra; Expte. Nro. 868/2010, se ha ordenado la publicación del
siguiente edicto comunicando que se ha presentado el informe final y proyecto de distribución y se lo ha puesto de manifiesto por el
término de ley. Asimismo se han regulado los honorarios de los funcionarios actuantes en la suma de $ 67.560,00 distribuidos en la
siguiente proporción 70% para la sindicatura, C.P.N. María Inés Margherit ($ 47,292,00) y $ 30% para los letrados patrocinantes del
fallido, Dres. Pedro Páez ($ 10.134,00) y Andrea Yalkh ($ 10.134,00). Asimismo se ha corrido vista a la Caja Forense y Consejo
Profesional de Ciencias Económicas. Santa Fe, 10 de mayo de 2012. Walter E. Hrycuk, secretario.

S/C 167902 May. 28 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Santa Fe, en autos: KUSEL,
FERNANDO DANIEL s/Quiebra; Expte. N° 515/2009, se ha resuelto lo siguiente. Santa Fe, 14 de Marzo de 2012. Autos y Vistos...
Considerando... Resuelvo: I) Declarar la clausura de la quiebra de Kusel, Fernando Daniel, D.N.I. Nº 14.305.420; II) Librar los oficios
pertinentes a los fines de la comunicación y toma de razón; y III) Ordenar la publicación de esta resolución mediante edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Diario El Litoral. Insértese. Agréguese copia. Notifíquese y oportunamente archívese. Fdo. Dr. Aldao, Juez; Dra.
Roteta, secretaria. Santa Fe, 23 de Abril de 2012. Alicia Roteta, secretaria.

S/C 167905 May. 28 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en fecha 02 de Mayo de 2012, en los autos caratulados: ALBORNOZ, HUGO OSCAR
s/Quiebra; Expte.  Nº 9/2010, se ha dispuesto lo siguiente: Agréguese el  resumen de movimientos de cuenta judicial  que se
acompaña. Por evacuada la vista. Por presentado por la Sindicatura el Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos que
prescribe el art. 218 LCQ. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL debiendo exhibirse en el hall central de planta baja de estos
Tribunales. Notifíquese. Fdo. Dr. Sedero (Juez); María Ester Noé de Ferro, secretaria. Santa Fe, 18 de Mayo de 2012.

S/C 167915 May. 28 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en fecha 24 de abril de 2012, en los autos caratulados: MORALES, FELIPE RAUL s/Quiebra;
Expte. Nº 831/2009, se ha dispuesto lo siguiente: Agréguese el informe de saldo bancario. I) Por evacuada la Vista. Atento lo
expresado, precédase al cese de los descuentos que pesan sobre los haberes del fallido. ...II)... III) Por presentado por la sindicatura
la reformulación del informe que prescribe el art. 218 de la Ley Nº 24.582. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL debiendo
exhibirse en el Hall central de planta baja de estos Tribunales. IV) A la orden de pago solicitada, oportunamente. Notifíquese. Fdo.
Juez. Secretaría, 16 de Mayo de 2012. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 167916 May. 28 May. 29

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto, en los autos caratulados: “GONZALEZ TABERNA, ARIEL EDUARDO s/Quiebra”, Expte. Nº 925/2011, en
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación del Distrito Judicial N° 1 de la
ciudad de Santa Fe, a cargo del Sr. Juez, Dr. Eduardo R. Sodero, y Secretaría de la Dra. María Ester Noé de Ferro, se hace saber por
cinco (05) días, publicándose en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que ha sido designado como síndico en autos el
C.P.N. Víctor Hugo Fabrizio, con domicilio en calle Angel Cassanello N° 680 de Santa Fe, con atención al público de lunes a viernes
en el horario de 14 hs. a 20 hs. María Ester Noé de Ferro, secretaria. Santa Fe, 19 de Mayo de 2012. María Ester Noé de Ferro,
secretaria.

S/C 167886 May. 28 Jun. 1

__________________________________________



El Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Novena Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en los autos: TBBVA
BANCO FRANCES S.A. c/FERREYRA, JULIO CESAR s/Ejecutivo; Expte. Nº 616, Año 2010, ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 23 de
marzo de 2012. Cítese de remate a los accionados con la prevención de que si en el plazo de tres días no opone excepción legítima
se llevará adelante la ejecución: Notifíquese. Fdo. Dr. Néstor A. Tosolini, secretario. Carlos O. Buzzani, Juez. Santa Fe, 2 de Mayo de
2012. Silvina D. Demboryniski, prosecretaria.

$ 11 167951 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la Ciudad de Santa
Fe, se ha ordenado la siguiente publicación en autos caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/BEKTNG DIEGO EDUARDO
s/Ejecutivo, Expte. N° 878 Año 2009, del decreto de fecha 26 de abril de 2012 que dispone lo siguiente: Haciéndose efectivos los
apercibimientos de ley, declárese rebelde al demandado. Notifíquese. Alfonsina Pacor Alonso, secretaria; Dr. Claudio Bermúdez,
Juez. Santa Fe, 8 de Mayo de 2012. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 11 167910 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 1 de la Tercera Nominación de la Ciudad de
Santa Fe, se ha ordenado la siguiente publicación en autos caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/GOMEZ GUILLERMO
GASTON s/Ejecutivo, Expte. Nº 1030 Año 2008, de la resolución de fecha 15 de Septiembre de 2011, que dispone lo siguiente: Autos
y Vistos... Considerando... Resuelvo: 1) Mandar llevar adelante la ejecución contra Gómez, Guillermo Gastón hasta que el actor se
haga íntegro cobro del  capital  reclamado,  con más los  intereses y costas conforme las  pautas vertidas en el  considerando
precedente. 2) Oportunamente se regularán los honorarios. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Fdo. Dra. Celia
Bornia (Secretaria) - Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena (Jueza). Santa Fe, 13 de Abril de 2012. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 11 167911 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición de 1ra. Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Villa
Ocampo, Provincia de Santa Fe, Secretaría a cargo de la Dra. María Martina Ballario, en los autos caratulados: BARBOSA, VICTORIA
s/Sucesorio, Expte. Nº 139/Año 2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que se crean
con derechos a los bienes dejados por la causante: Victoria Barbosa, para que comparezcan a haces valer sus legítimos derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. Villa Ocampo, 10 de Mayo de 2012. María Martina Ballario, secretaria.

$ 15 167922 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Villa Ocampo,
Provincia de Santa Fe,  Secretaria a cargo de la Dra.  María Martina Ballario,  en los autos caratulados:  “ONIEVA, SATURNINO
s/Sucesorio”, Expte. Nº 72/Año 2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que se crean
con derechos a los bienes dejados por el causante: Saturnino Onieva, para que comparezcan a hacer valer sus legítimos derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. Reconquista, 02 de Mayo de 2012. María Martina Ballario, secretaria.

$ 15 167924 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Villa Ocampo,
Provincia de Santa Fe, Secretaría a cargo de la Dra. María Martina BALLARIO, en los autos caratulados “KAUFMANN, ROLANDO A.
s/Sucesorio”, Expte. Nº 71 Año 2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que se crean
con derechos a los bienes dejados por el causante: Rolando Alcides KAUFMANN, para que comparezcan a hacer valer sus legítimos
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Reconquista, 2 de Mayo de 2012. María Martina Ballario, secretaria.

$ 15 167926 May. 28 Jun. 8

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Santa Fe, se
cita y emplaza -a los herederos, acreedores y legatarios de doña Matilde Esther Pagura, L.C. Nº 6.099.580, y don Alfredo Bortoli, L.E.
Nº 6.193.892, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: PAGURA, MATILDE E. y Otro s/Sucesorio,
Expte.  N° 171/2012, lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y hall  de los Tribunales por el  término y bajo
apercibimientos de ley. Santa Fe, 30 de Marzo de 2012. Alicia Roteta, secretaria.

$ 15 163510 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de igual nombre, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de la Sra. VALLEJOS, ADELINA L.C. N°
2.827.699, para que comparezcan en el Expte. N° 220 - Año 2012 - VALLEJOS ADELINA s/Sucesorio, a hacer valer sus derechos
dentro del termino y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales
(Arts. 592 y 67 mod. Ley Nº 11.287 - CPCC). Santa Fe, 16 de Mayo de 2012. María Martina Ballario, secretaria.

$ 15 167914 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en autos caratulados: DOMARLA, ANGEL LUIS s/Sucesorio, Expte. Nº 204/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Angel Luis Demaria, documento N° 08.452.492, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se fija en el lugar designado
por la Corte Suprema de Santa Fe. Dr. Diego Raúl Aldao, Juez; Alicia Roteta, secretaria.

$ 15 167896 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Santa Fe, se cita, se
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Andrés Antonio Dalla Fontana, argentino, L.E. N° 5.531.171,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, en autos caratulados: DALLA
FONTANA, ANDRES ANTONIO s/Sucesorio, Expte. N° 969/2011. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dr. Claudio
Bermúdez, Juez; María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria. Santa Fe, 4 de Abril de 2012. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 15 167890 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, de esta ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Cesar Augusto Carrizo, D.N.I. N° 36.012.317, de apellido
materno Pavón, para que comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes de la herencia dentro del término de ley y bajo
apercibimientos de ley, en los autos caratulados: CARRIZO, CESAR AUGUSTO s/Sucesorio, Expte. N° 315, año 2012. Lo que se
publica en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales conforme lo dispuesto en la Ley Nº 11.287, acuerdo ordinario celebrado en fecha
7-2-96, Acta Nº 3. Santa Fe, 16 de Mayo de 2012. María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15 167897 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos aquellos a quienes se consideren
con derecho a los bienes de la herencia del Sr. Jorge Oscar Estanislao Cortes - DI M 6.681.297, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, en los autos caratulados: CORTES, JORGE OSCAR ESTANISLAO s/Sucesorio; Expte N° 255 Año 2012, de trámite ante el
Juzgado mencionado con domicilio en calle San Jerónimo 1551 de esta ciudad, ello dentro del término y bajo los apercibimientos
legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el hall del Palacio de Justicia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Nº 11.287 y lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta Nº 3. Santa Fe, 9 de Mayo de 2012.
María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 167889 May. 28 Jun. 8



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Ernesto Leonardo Masacessi, L.E. Nº 2.442.048, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 16 de Mayo de 2012. Diego Raúl Aldao Juez; Alicia Roteta, secretaria.

$ 15 167884 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial, Octava Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en los autos caratulados: JIMENEZ, ZULEMA NOEMI s/Sucesorio; Expte. N° 272 Año 2012 de trámite ante el Juzgado de
Primera Instancia, se sita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de doña Zulema Noemí Jiménez, argentina, L.C.
Nº  4.618.429,  de  apellido  materno  Vargas  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Roberto Dellamónica, Juez; Mónica B. de Caminos, secretaria.
Santa Fe, 18 de Mayo de 2012.

$ 15 167972 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos aquellos a quienes se consideren
con derecho a los bienes de la herencia de la Sra. Vilma Ester Lenarduzzi – D.N.I. Nº 12.316.672, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, en los autos caratulados: “LENARDUZZI, VILMA ESTER s/Sucesorio”, Expte. N° 214 Año 2012, de trámite ante el
Juzgado mencionado con domicilio en calle San Jerónimo 1551 de esta ciudad, ello dentro del término y bajo los apercibimientos
legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el hall del Palacio de Justicia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 11.287 y lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta Nro. 3. Santa Fe, 14 de Mayo de 2012.
Walte4r Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 15 167885 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de esta ciudad, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la SILVIA MARTA GUADALUPE VILLAGGI, D.N.I. Nº 10.863.657 casada, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Esta publicación se realiza conforme lo dispuesto por este Juzgado cuya providencia en su parte pertinente
dice así: Santa Fe, 16 de Marzo de 2012. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Nº 11.287. Notifíquese. Silvia Zabala de la Torre, secretaria; Norberto Berlanga, Juez. Santa Fe, 14 de Mayo de
2012. Silvia Zabala de de la Torre, secretaria.

$ 15 167913 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. (Décima) Nominación, ciudad, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Zunilda Norma Conde, D.N.I. Nº 5.435.801, para que
comparezcan a estar y hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. A continuación, se transcribe el decreto, que en su parte pertinente dice: “Santa Fe, 9 de Mayo de
2012. ...Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdesele la participación legal que corresponda en mérito al
poder especial acompañado. Estando acreditado el fallecimiento de doña ZUNILDA NORMA CONDE, con la partida de defunción
acompañada, declarase abierto su Juicio de Declaratoria de herederos. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL… Notifíquese. María Ester Noé de Ferro, Secretaria. Dr. Eduardo R. Sodero, Juez.

$ 15 167918 May. 28 Jun. 8

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados: MERCADO ALEJANDRO FLORENTINO s/Sucesorio, Expte. CUIJ N° 21-00024504-3, de conformidad al Art.
597 del CPCC se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos y legatarios de Alejandro Florentino Mercado, D.N.I. Nº 6.261.511,
para  que  comparezcan  a  estar  a  derecho  bajo  los  apercibimientos  de  Ley.  Viviana  Marín,  secretaria.  Luciana  Rodríguez,
prosecretaria.

$ 15 167921 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Número Once (11) de la ciudad de san Jorge, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ATILIO NATALIO DRUETTA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 16 de
Mayo de 2012. Germán Zapata Charles, secretario.

$ 15 167928 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de San
Cristóbal, provincia de Santa Fe, Dra. Graciela V. Gutscher - Secretaría a cargo de la Dra. Mariela I. Faust, en los autos caratulados:
GALLO, URBANA MARTIR c/AGUIRRE, RAMONA s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 1058 - Año: 2011, se ha dispuesto lo siguiente:
San Cristóbal, 19 de Abril de 2012. Agréguese. Certifíquese edictos. Haciendo efectos los apercibimientos de ley, declárese rebelde
a los demandados. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado - Art. 73 CPCC. Notifíquese. Dra. Silvina Verney
(secretaría a/c); Dra. Graciela V. Gutscher (Juez). En consecuencia, quedan debidamente notificados del decreto recaído en los autos
de mención y de la declaración de rebeldía, todos los que se consideren con derecho sobre el inmueble: Lote N° 16 de la Quinta 22
del Pueblo de Hersilia, el que según Plano de Mensura para Adquisición de Dominio por Posesión, Duplicado N° 431 - Dpto. San
Cristóbal - inscripto en el Departamento Topográfico del S.C.I.T., en fecha 12.07.2011, confeccionado por el Agrimensor Héctor Hugo
Rodríguez, se individualiza como Lote 161. Polígono (ABCDA) con una superficie de 650 m2. inscripción dominial: Tomo: 79 Par -
Folio: 345 – Nº 32.673 - Año: 1949 - Sección Propiedades - Dpto. San Cristóbal - del Registro General. Partida Impuesto Inmobiliario:
N° 07-02-00-035261/0004-4. Lo que se publica a sus efectos legales. San Cristóbal, 10 de Mayo de 2012. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 11 167938 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 10 de la ciudad de San Cristóbal, en los autos: CISNEROS,
JUSTINIANO s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 714, Año 2011 se cita, llama y emplaza a comparecer a estar a derecho a los
herederos, legatarios, acreedores y a todos aquellos que se creyesen con derechos sobre los bienes relictos del Sr. Cisneros,
Justiniano, D.N.I. Nº 11.111.041, para que comparezcan por ante este Juzgado para hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de ley. A tales efectos se publica en el BOLETIN OFICIAL y puertas del Juzgado. San Cristóbal, 5 de Marzo de
2012. Mariela I. Faust, secretaria.



$ 15 167929 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de San Cristóbal,
provincia de Santa Fe, en autos caratulados: ROSSI, ANTONIO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 255, Año 2012, se cita, llama y
emplaza a todas aquellas personas que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento del causante, don:
Antonio Rossi, L.E. Nº 6.309.321, fallecido el 04.09.1993, en la ciudad de Ceres, provincia de Santa Fe, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos legales, por el término de cinco (5) veces en diez (10) días. Notifíquese.
San Cristóbal, 15 de Mayo de 2012. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 15 167936 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Santa Fe, en autos caratulados: VARGAS, GABRIEL y Otros
s/Tutela, Expte. Nº 235 - Año 2.012, se hace saber lo siguiente: Vera, 04 de Abril de 2012. Por presentada, domiciliada y en el
carácter invocado, désele la intervención legal correspondiente. Por iniciada demanda sumarisima de Tutela de los menores Gabriel
Vargas y Brian Nicolás Vargas. Cítese y emplácese por edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado a los
parientes del menor llamados a ejercer la tutela legal para que dentro del término de 10 días comparezcan a estar a derecho,
contesten la demanda, ofrezcan pruebas u opongan excepciones bajo apercibimientos de ley.  Téngase presente las pruebas
ofrecidas. Dése intervención, al Ministerio Pupilar. A lo demás oportunamente. Notifiquen Rivero, Faccioli, Pérez, Louteiro, Llobel,
Silvestri y/o Toum. Notifíquese. Firmado: Dra. Mirian G. David, Secretaria. Dra. Jorgelina Yedro, Juez. El presente edicto deberá
publicarse sin cargo, por tramitarse la Causa por medio de la Defensoría General Nº 1, del Distrito Judicial Nº 13, Vera. Vera, 4 de
Mayo de 2012. Mirian Graciela David, secretaria.

S/C 167900 May. 28 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 13 en lo civil comercial y laboral de Vera (SF), en autos
MARTINEZ, JUAN s/Sucesorio, Expte. Nº 209/2012; se cite y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y/o quienes se
consideren con derecho a los bienes de la herencia, para que dentro del términos de ley, comparezcan a hacerlos valer. Vera, 27 de
Abril de 2012. Mirian Graciela David, secretaria.

$ 15 167933 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rafaela, Dra. María José Alvarez Tremea, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Molinari, en los autos caratulados: Expte. Nº 857/2011;
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/FUND RAF S.A. s/Ejecución Hipotecaria, se ha dispuesto citar al deudor y terceros adquirentes, si



los hubiera, a sus sucesores ó administrador provisorio de la herencia ó al representante legítimo respectivo en caso de concurso,
quiebra o incapacidad del deudor Fund Raf S.A. (CUIT. 30-70885594-0), a fin de que dentro de los cinco días contados desde la
última publicación paguen el importe del crédito, el cual asciende a la suma de $ 373.335 en concepto de capital, con más la suma
de $ 186.667,50 estimados provisoriamente para intereses y costas;  u opongan excepción legítima, bajo apercibimientos de
dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y darlos por notificados de toda resolución ó providencia posterior desde su fecha.
Por este medio se hace saber la iniciación del juicio a los otros acreedores hipotecarios, si los hubiere. El inmueble hipotecado está
inscripto de la siguiente manera: al Tomo 437 Par Folio 3327 Nº 106558 Sección Propiedades del Dpto. Castellanos del Registro
General. Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL y Sede Judicial por el término de ley. Rafaela, 14 de Mayo de 2012. Carlos Molinari,
secretario.

$ 17,50 167925 May. 28 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rafaela (SF), en los autos
caratulados: Expte. Nº 1216, Año 2000; ASOCIACION CINE TEATRO COLONIAS UNIDAS c/MANCINI, NAZARIO ANTONIO y/u Otros
s/Prescripción Adquisitiva, se cita y emplaza a los que se consideren con derecho al inmueble que forman una fracción de terreno
con todo en ella clavado, plantado y edificado ubicado en la parte noroeste de la Manzana ciento veintisiete en que se divide la
localidad de Colonia Aldao, Departamento Castellanos, Pcia. de Santa Fe, partidas inmobiliarias N° 58664 y 58663; para que bajo
apercibimientos legales comparezcan a hacer valer sus derechos. Rafaela, 7 de junio de 2002. 3.1- Téngase presente. 3.2- Téngase
presente. 3.3- Proveyendo escrito cargo N° 8950 de iniciación de demanda, disponerse: Por presentados, domiciliados y en el
carácter invocado, acuérdesele participación de ley. Por promovida formal demanda de Juicio Ordinario de Prescripción Adquisitiva
contra NAZARIO ANTONIO MANCINI,  GUILLERMO ALESSO, ITALO SARA, RICARDO PISCIOLARI,  PABLO MANCINI,  CISCO HÉCTOR
COSTAMAGNA, BERNARDO PEDRO RINAUDO, AMERICO RAFAEL HUGO BUSCHI, ENELIO FIOROVANTI MITRI, LIBERO FRANCO MANCINI,
DOMINGO BALDO, PEDRO MARTÍN,  ELIZ ANASTASIO BONAFEDE,  y/o  sus sucesores,  como titulares regístrales  de una de las
porciones  que  se  pretende,  y  contra  ELIZ  ANASTASIO  BONAFEDE,  HUMBERTO  JOSE  BONAFEDE,  LIBERO  FRANCO  MANCINI,
GUILLERMO ALESO, ORELIO SANTIAGO MITRI, MIGUEL BARTOLOME BERTOTTI, NAZARIO ANTONIO MANCINI, ITALO SARA, como
titulares registrables de otra de las porciones que se pretende y/o sus sucesores, y/o quien pudiere pretender derecho de dominio
sobre el inmueble que se describe. Cítese y emplácese a los demandados para que dentro del término de 10 días comparezcan a
estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en sede judicial, por el término y bajo
apercibimientos de ley. Resérvese en secretaría la documental acompañada, glosándose fotocopias a autos. Notifíquese. Fdo.: Dr.
Edgardo Loyola (Juez); Dr. Héctor Albrecht (Secretario). Otro decreto: “Rafaela, 7 de Octubre de 2004. 1.- Agréguese. 2.- Como se
pide, notifíquese nuevamente el decreto aludido, bajo apercibimientos de ley. 3.-  Téngase presente. 4.-  Téngase presente la
rectificación efectuada de los nombres de los codemandados que se indican, tomándose razón en los libros de mesa de entradas. 5.-
Téngase presente y por instaurada demanda contra Pablo Italo Mancini y Francisco Héctor Costamagna. Notifíquese. Fdo.: Dr.
Edgardo Loyola (Juez); Héctor Albrecht, secretario. A sus efectos se publican edictos en BOLETIN OFICIAL (Art. 67 C.P.C). Rafaela, 18
de Abril de 2012. Héctor Albrecht, secretario.

$ 99 167894 May. 28 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad
de Rafaela (SF), se cita y emplaza bajo apercibimientos de ley a los herederos y/o sucesores del Sr. Miguel Angel Chiabo, para que
comparezcan a tomar intervención en los autos: SANTOS, BLANCA ESTHER c/CHIABO, MIGUEL ANGEL; CEJAS, MARTA; BORGI JOSE
s/Acción revocatoria Pauliana o de Fraude; Expte. Nº 105 Año 2008. Lo que se publica en BOLETIN OFICIAL. Rafaela, 25 de Abril de
2012. (Art. 335 C.P.C.C.). No Repone, Tramita con Pobreza. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

S/C 167904 May. 28 Jun. 1

__________________________________________

En los autos sucesorio de don BENIGNO DE PABLO RODRIGO, que tramitan por ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral del la 1ra.
Nominación de la ciudad de Rafaela, (Expte. Nº 1715 Año 2011), promovido por la Dra. Analía Catalina Schatzle, se ha dispuesto
citar y emplazar a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, por edictos que se publicarán por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL, a los efectos legales. Rafaela, 30 de Abril de 2012. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 15 167927 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 2da. Nom. de Rafaela se cita, llama y emplaza a



los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA EMMA OSELLA (L.C. Nº 6.323.058), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y exhibición
en el tribunal. Rafaela, 16 de Diciembre de 2011. Viviana Naveda Marcó, secretaria.

$ 15 167953 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4, Tercera Nominación y en virtud de lo expresado por el art. 592 del
C.P.C.C.S.F., se cita y emplaza a los herederos, legatarios o acreedores de la Señora Daniela la Cruz Figueredo, D.N.I. Nº 1.053.671
por  estar  así  dispuesto  en  los  autos  caratulados  FIGUEREDO DANIELA LA CRUZ s/Sucesorio;  Expte.  Nº  890/2011,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Reconquista, 11 de Mayo de 2012.
Margarita A. Cismondi, Juez; Esteban R. Montyn, secretario.

$ 15 167954 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4, Civil y Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (SF)
en autos: TOMASINI FILIBERTO CELESTINO s/Sucesión; Expte. N° 38/2012, se llama, cita y emplaza a herederos, acreedores y/o
legatarios que se consideren con derecho a bienes de la herencia dejada por Filiberto Celestino Tomasini, para que dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley, se presenten a hacerlos valer. Dra. Cismondi, Juez; Dr. Montyn, secretario. Reconquista, 9
de Mayo de 2012. Esteban R. Montyn, secretario.

$ 15 167932 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4, Tercera Nominación y en virtud de lo expresado por el Art. 592 del
C.P.C.C.S.F., se cita y emplaza a los herederos, legatarios o acreedores del Señor Adolfo José Pucheta, D.N.I. N° 26.268.752, por
estar así dispuesto en los autos caratulados PUCHETA, ADOLFO JOSE s/Sucesorio; Expte. N ° 70/2012, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Reconquista, de Mayo de 2012. Margarita A. Cismondi,
Juez; Esteban R. Montyn, secretario.

$ 15 167958 May. 28 Jun. 8

__________________________________________


